
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 191/92 

SEGUROS 
 
Ambas  partes coinciden en la conveniencia de suscribir el  presente acuerdo   con   
el  propósito de dejar establecidas  las  pautas principales que regirán las relaciones 
de trabajo así como el  marco en  que se desenvolverán  los instrumentos 
convencionales que en el futuro se concerten y los acuerdos complementarios que 
se requieran. Por consiguiente,  este documento reviste las características de un 
acuerdo marco que resume las coincidencias,  los compromisos y  los objetivos de 
las partes . Sin embargo coincidiendo también con el propósito de otorgarle la mayor 
relevancia jurídica y conforme a las modalidades de derecho vigente,  concuerdan 
en asignarle el carácter y  el   tratamiento   propios de una  convención   colectiva  
de trabajo, celebrándolo con las formalidades correspondientes. 
 
CLÁUSULA PRIMERA:  PARTES INTERVINIENTES 
A. Por el Sector Empresario: 
• Asociación Argentina de Compañías de Seguro  
• Asociación de Aseguradoras Extranjeras en la Argentina.  
• Asociación Argentina de Cooperativas y Mutualidades de Seguro. 
B. Por el Sector Sindical: 
• Sindicato del Seguro de la República Argentina. 
Los representantes de estas partes intervinientes, firman al pie del presente 
Convenio. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE TERRITORIAL 
El presente Acuerdo Marco regirá en todo el territorio de la Nación para el personal 
de la actividad. 
 
CLUSULA TERCERA: ALCANCE PERSONAL 
El presente acuerdo se aplicará al  personal  que las  partes  determinen  en el 
marco de un nuevo Convenio Colectivo de Trabajo,  mientras  tanto se aplicará al 
personal comprendido en la normativa vigente del c.c.t.  n° 11/75. 
 
CLAUSULA CUARTA: COMISION PARITARIA PERMANENTE 
Se  crea un órgano mixto de integración  paritaria, constituido  por tres miembros de 
la representación empresaria y tres miembros por la representación gremial el  que 
podrá contar con asesores permanentes o especialmente  habilitados  para el 
tratamiento de los  temas de competencia de la Comisión que  a continuación se 
establecen: 
a) interpretar  la  presente  Convención  Colectiva a  pedido  de cualquiera de las 

partes signatarias. 
b) realizar  los estudios necesarios que permitan revisar el sistema de categorías y 

clasificación de puestos,  acorde con los cambios tecnológicos y organizativos ya 
producidos y a  producirse. Las partes se comprometen asimismo a aprobar por 
consenso unánime el sistema de evaluación,  la nueva  tabla de  categorías, el 
procedimiento de  transferencia e implementación  elevando sus conclusiones a  
la Comisión Negociadora del convenio  para su valorización retributiva, en un 
plazo no mayor de 90 días. 



c) considerar los diferendos que puedan suscitarse entre las partes, con motivo                   
del presente convenio. 

d) implementar un procedimiento de solución de conflictos colectivos como   
instancia  previa a  la  intervención  de la  autoridad administrativa del trabajo, en 
un plazo de 60 días. 

e) analizar mecanismos de información y  proponer los procedimientos que mejor se    
adapten a esta actividad así cómo la debida reserva y adecuado uso de los datos 
obtenidos. Su entrada en vigencia no excederá los 90 días. 

f)  llevar a  cabo toda otra función que las partes  le encomienden relacionadas con  
las  previsiones y espíritu del   presente convenio. 

g) La CPP fijará de común acuerdo las normas de funcionamiento que le  permita 
cumplir acabadamente y dentro de los plazos que se establezcan las 
obligaciones y tareas acordadas. 

 
CLAUSULA QUINTA: COMITE DE CAPACITACION LABORAL 
La  capacitación  será un deber y un derecho de  los  trabajadores atento a que la 
idoneidad constituirá una condición fundamental  de toda promoción. 
Se constituye el Comité de Capacitación Laboral con  representación paritaria y de 
carácter permanente.  Tendrá a su cargo analizar y proponer  lineamientos de los 
cursos de perfeccionamiento para el personal,  así  como  los que deban  impartirse  
con  miras a su readaptación a las nuevas tecnologías. 
Las  propuestas del  Comité no afecta la atribución empresaria a establecer  
programas de desarrollo de su  personal,  ni  las del sindicato  para fijar sus 
programas de formación  profesional sindical. 
Las  partes se comprometen a estudiar la factibilidad de crear Escuela de   
Capacitación, sobre la base de las ya existentes que sirva de soporte a los 
programas de reconversión  así como a contratos de trabajo de práctica especial 
para jóvenes. 
 
CLÁUSULA SEXTA: COMISION DE HIGIENE Y SEGURIDAD  
Se constituirá con carácter permanente y paritario una Comisión  que se abocará el 
estudio y adaptación de las normas legales vigentes a las necesidades  y  
características  propias de  la  actividad aseguradora. 
A  tal  fin tendrá especialmente en cuenta las nuevas  condiciones tecnológicas que 
se desarrollen con miras a evitar o suprimir factores de riesgo, estudiando las 
medidas a adoptar a fin de -previa consulta a los expertos que fuera  menester- 
efectuar  las recomendaciones de las decisiones a implementar. 
 
CLAUSULA SEPTIMA: PRINCIPIO DE POLIVALENCIA FUNCIONAL  
Las  categorías  laborales que se determinen: en  los  acuerdos complementarios 
del presente Convenio marco no deberán interpretarse como restringidas,  en lo 
funcional, a las definiciones que en cada caso se exprese. Deberán  interpretarse  
complementadas  por  los principios de polivalencia y flexibilidad funcional para el 
logro de una mejor productividad. 
Esto implica  la posibilidad de asignar al trabajador funciones y tareas diferentes a 
las que, en principio, le sean propias.  Al efecto las tareas de menor calificación  
sólo serán adjudicables cuando una  circunstancia excepcional lo haga requerible o 
cuando sean complementarias del cometido principal de su desempeño. 



La aplicación de estos principios no podrá efectuarse de manera que comporte  
menoscabo  de  las  condiciones  laborales o  implicar disminuciones salariales,   ni  
dejar de estar sujeta a expresas compensaciones efectivas. 
 
CLAUSULA OCTAVA: PREMIO POR PRODUCTIVIDAD  
Con  la  intención de implementar sistemas de trabajo y  condiciones laborales que  
tiendan  a mejorar y  reconocer efectivamente  la productividad  y  la eficiencia de 
las empresas y su  consiguiente expresión  en las retribuciones de los trabajadores 
comprendidos en el  convenio  colectivo de  trabajo,  las  partes  continuarán  las 
negociaciones en  el marco de la legislación vigente de acuerdo a los siguientes 
parámetros: 

1. Aquellas   empresas  que   tengan   establecidos   adicionales remunerativos  
por el concepto de Eficiencia,  Productividad o Presentismo  podrán  tomarlos  
como válidos a los efectos del cumplim iento del presente punto. Cualquier 
modificación  que se produzca hacia el futuro se realizará por acuerdo de petición 
de cualquiera de ellas. 
2. En  las empresas donde no existe Premio por Productividad  los sistemas que 
se  implementen  en cada una de ellas serán el resultado del acuerdo entre las 
partes. 
3. Para el establecimiento de este Premio la determinación de los métodos de  
trabajo o cualquier otro criterio a ajustar serán en base a las recomendaciones y 
sistemas establecidos por la O.I.T. 

  4. Las  bases  podrán  ser modificadas de común acuerdo  cuando los cambios  
tecnológicos o de organización  del  trabajo así  lo justifiquen. 
5. La  implementación del presente  Premio  no significará desmejoramiento  de 
las condiciones de trabajo y el monto resultante será considerado remuneración a 
todos sus  efectos. 
6. La situación de aquellas empresas que no implementen un Premio por  
Productividad o aquellos casos en que se susciten discrepancias serán 
considerados, con carácter prioritario por la Comisión  Paritaria Permanente,  la 
que deberá expedirse en  un plazo no mayor de 30 días. 

 
CLAUSULA NOVENA: HABILITACION DE LAS MODALIDADES DE 
CONTRATACION 
Quedan  habilitadas  las modalidades de  contratación  promovidas, establecidas 
por la Ley Nacional de Empleo. 
No  podrán  hacer uso de estas modalidades aquellas empresas que mantengan   
deudas  pendientes con la Asociación  Sindical,  la Obra Social y demás aportes y 
contribuciones de la Seguridad Social. Los contratos que se celebren en estas 
condiciones, serán considerados a todos los efectos como de tiempo  
indeterminado,  salvo el mejor derecho del trabajador. 
En forma bimestral,  las Empresas deberán comunicar a la asociación sindical, la 
nómina de trabajadores contratados bajo cada una de las modalidades previstas,  
haciendo constar la relación porcentual  con el personal permanente. 
La asociación  sindical podrá requerir efectuar controles sobre el cumplimiento de 
las empresas a las previsiones de la Ley 24.013, a cuyo efecto las empresas se 
comprometen a facilitar la documentación necesaria. 
 
CLAUSULA DECIMA: ARTICULACION DE LA NEGOCIACION COLECTIVA 



En   el  marco del  presente  convenio  colectivo  las  partes  se comprometen  a 
establecer, dentro de la Comisión  Negociadora  los mecanismos y procedimientos 
que permitan articular la negociación y los convenios colectivos correspondientes, 
entre diferentes ámbitos y niveles,  estableciendo gradualmente  las nuevas 
unidades de contratación,  los procedimientos para resolver los conflictos de 
normas, así como las materias de negociación exclusiva en cada nivel y aquellas 
que sean delegadas al nivel de la empresa o grupo de empresas afines. 
En  caso de desacuerdo con relación a la apertura de nuevas unidades de 
contratación el tema será sometido a considerac ión  de la C.P.P. De no alcanzarse 
una solución las partes apelarán a los mecanismos de solución  de  conflictos  
colectivos que establezca  la C.P.P de acuerdo a lo enunciado precedentemente.  
En tal sentido las  partes elaborarán  un   procedimiento que  permita el   
agotamiento  de instrumentos   propios de  la autonomía  colectiva  previa a  la 
intervención de la autoridad administrativa. 
 
CLAUSULA DECIMOPRIMERA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
1. Las partes concuerdan en que,  hasta tanto se establezcan -en base a los 

mecanismos previstos en este Acuerdo Marco- las nuevas categorías   laborales 
de  la  actividad  y  los  salarios correspondientes,  resulta adecuado determinar  
remuneraciones mínimas  transitorias,  atento el grado de dispersión  salarial 
existente en la actividad. 

2. A  tal efecto las partes han tenido especialmente en  cuenta  los salarios 
efectivamente pagados en las empresas de la actividad a la  fecha,  así como los 
datos globales que permiten observar un incremento de la productividad pasada 
en el sector asegurador y que  han  sido entregados oportunamente a  la 
Comisión Técnica Asesora de Productividad y Salarios. 

     Esta información -que las partes reconocen válida- obra  como respaldo del piso 
retributivo que todas las partes aceptan  como un mínimo obligatorio por 
categoría en  forma transitoria hasta la puesta en práctica del nuevo régimen de 
categorías y salarios que las partes se han comprometido a implementar por el  
presente convenio marco de la actividad aseguradora. 

     Las partes han tenido presente los distintos acuerdos alcanzados en  el presente 
convenio marco que prevén un mejor rendimiento de los factores de la 
producción,  la defensa de los niveles de empleo,  así  como criterios normativos 
que permitan una gestión más racional de las organizaciones, previendo las 
futuras unidades de negociación sea a nivel de la actividad, del sector o la 
empresa. 

 3. TABLA SALARIAL 
     Los nuevos salarios vigentes son los que obran en el Anexo l  del presente 

convenio colectivo. 
     Esta tabla entrará en vigencia a partir del primero de septiembre de 1992 y hasta 

el 28 de febrero de 1993. 
4. Los valores  consignados podrán  absorber hasta su  concurrencia los  aumentos  

salariales otorgados o concedidos por  los empleadores -colectiva o 
individualmente- cualquiera fuera su denominación o rubro de liquidación 

5. El  sector empresario manifiesta que asume el compromiso de  absorber  dentro 
del  precio de sus servicios la eventual incidencia de  lo establecido en este 
acuerdo. 



6. La representación empresaria asume el compromiso de suministrar a la Comisión 
Negociadora la información necesaria y precisa  para la fijación de los 
parámetros salariales. 

En  base a  los acuerdos arribados,  que han tenido en  cuenta  las materias 
propuestas por el art.  24 de la Ley 24.013,  las partes se comprometen  a elevar  un  
texto definitivo del  nuevo   convenio colectivo en un lapso improrrogable de 120 
días.  
 
CLAUSULA DECIMOSEGUNDA.  NUEVOS CONTENIDOS - VIGENCIA 
TRANSITORIA DE LAS NORMAS EN VIGOR 
Las partes se comprometen a efectuar la negociación de los acuerdos 
complementarios  integrantes del nuevo Convenio Colectivo de Trabajo teniendo en 
cuenta los propósitos y prescripciones del articulo 24 de la ley 24.013, determinando 
de común acuerdo el plazo de 120 días -contados desde su firma- para  la  
conclusión  de  los acuerdos complementarios. Entre ellos se considerarán los 
correspondientes a ámbito personal de aplicación del nuevo Convenio  Colectivo de 
Trabajo, categorías laborales y salarios correspondientes a las mismas, licencias y 
jornada de trabajo, francos compensatorios, procedimientos de crisis, erradicación 
de salarios no registrados, trabajo eventual y cualquier otro que las partes estimen 
necesario y oportuno, tomando en cuenta la legislación vigente, las prácticas 
habituales y los principios ya firmados de eficiencia operativa y justas condiciones 
de trabajo y productividad. Todo esto sin perjuicio de los otros acuerdos 
complementarios que posteriormente, puedan suscribirse en los distintos niveles de 
negociación. 
 
CLAUSULA DECIMOTERCERA: DURACION. DENUNCIA. RENOVACION 
Las partes  manifiestan que en el texto definitivo del nuevo convenio -que sustituirá 
el c.c.t. nro. 11/75- y, sin perjuicio de la duración que en definitiva se le otorgue, se 
regularán expresamente las formas y condiciones de denuncia y renovación,  
quedando establecido que la denuncia se producirá de común acuerdo. 
 
CLAUSULA DECIMOCUARTA: HOMOLOGACION 
Atento que las partes manifiestan su conformidad a lo acordado en el presente 
acuerdo y que las conclusiones arribadas representan una adecuada composición 
de los intereses de las partes en el marco de las previsiones de la ley 24.013 y el 
decreto 1334/91, se coincide en solicitar la pronta homologación del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, en los términos de la ley 14.250 (t.o 1988), normas 
complementarias y decretos reglamentarios. 

 
REPRESENTACIÓN EMPRESARIA                   REPRESENTACIÓN SINDICAL  

 
j 

 
ESCALA SALARIAL – VIGENCIA 01/09/92 

 
ANTIGUEDAD SALARIO 

ADMINIST. 
TEC. O ESP. 

MAESTRANZA ORDENANZA 
Y/O SERVICIOS 

INICIAL 400,00 400,00 400,00 
1 Año 407,43 406,04 404,52 

2 Años 414,86 412,08 409,04 



3 Años 422,28 418,12 413,56 
4 Años 429,71 424,16 418,08 
5 Años 437,14 430,20 422,60 
6 Años 444,57 436,24 427,12 
7 Años 452,00 442,28 431,64 
8 Años 459,00 448,32 436,16 
9 Años 466,85 454,36 440,68 
10 Años 474,28 460,40 445,20 
11 Años 481,71 466,44 449,72 
12 Años 489,14 472,48 454,24 
13 Años 496,56 478,52 458,76 
14 Años 503,99 484,56 463,28 
15 Años 511,42 490,60 467,80 
16 Años 518,85 496,64 472,32 
17 Años 526,28 502,68 476,84 
18 Años 533,70 508,72 481,36 
19 Años 541,13 514,76 485,88 
20 Años 548,56 520,80 490,40 
21 Años 555,99 526,84 494,92 
22 Años 563,42 532,88 499,44 
23 Años 570,84 538,92 503,48 
24 Años 578,27 544,96 508,48 
25 Años 585,70 551,00 513,00 
26 Años 593,13 557,04 517,52 
27 Años 600,56 563,08 522,04 
28 Años 607,98  569,12 526,56 
29 Años 615,41 575,16 531,08 
30 Años 622,84 581,20 535,60 
31 Años 630,27 587,24 540,12 
32 Años 637,70 593,28 544,64 
33 Años 645,12 599,32 549,16 
34 Años 652,55 605,36 553,68 
35 Años 660,00 611,60 558,20 

Menor inicial 275,16 275,16 275,16 
Menor 1 año 324,88 324,88 324,88 

 
ADICIONALES POR ANTIGÜEDAD  

 
 15 años 20 años 25 años 31 años 

Administrativa 24,00 28,56 30,64 62,64 
Maestranza 21,92 24,00 28,56 54,96 
Ordenanza 28,88 21,92 25,40 48,36 

 
SALARIOS DEL PERSONAL JERARQUICO ADMINISTRATIVO 

 
Subjefe de Departamento, Subencargado, Subinspect. 791,68 
Jefe de Departamento, Encargado, Cajero 877,36 
Subjefe, Subcontador 976,08 



Jefe de Sección Contador General, Inspector 1.082,60 
 

SALARIOS DEL PERSONAL JERARQUICO MAESTRANZA Y ORDENANZA 
 

Jefe de Capataces de Maestranza 776,32 
Mayordomo 741,24 

 
ESCALA SALARIAL – VIGENCIA 01/09/92 

 
ADICIONALES: 

 
Rama Administrativa y Técnica 
Auxiliar Superior 94,28 
Auxiliar de Primera 62,64 
Auxiliar de Segunda 47,32 
Auxiliar de Tercera 31,68 

 
Adicionales por Función 
Cajero 52,56 
Fallas de Caja 70,28 
Portavalores 28,56 
Firma Autorizada 47,32 

 
Adicionales por Titulo 
Secundario 15,32 
Universitario “A” 31,68 
Universitario “B” 47,32 

 
PERSONAL DE SISTEMAS MECANIZADOS Y DE COMPUTACION 

 
a) MECANIZADA 
Operador de maquina de contab. Que se utilizan en 
cta. cte., excluidas las de sistema de ficha y/o cintas 
perforadas  

 
24,00 

Operador de maquinas de registro directo adaptadas a 
sistemas de grabación y/o perforación de cintas  

72,36 

b) EQUIPOS CONVENCIONALES 
Operadores y/o Preparadores de tableros 72,36 
Verificadores 51,48 
Perforadores y auxiliares de fichero y codif.  24,00 
Auxiliar de procesamiento y control 24,00 
c) COMPUTACION 
Analista de Programa 200,72 
Programadores 174,64 
Operadores de computación de Unidad Central de 
Proceso 

146,12 

Verificadores y grabadores de cintas 51,48 
Perforadores y ayudantes de Perforadores 24,00 



Auxiliar de Procesamiento, control y fichero de centro 
de cómputos  22,96 

 
ADICIONALES RAMA MAESTRANZA/ORDENANZA 

 
Submayordomo 54,96 
Capataz del Personal de Ordenanza 47,32 
Medio Oficial 9,76 
Oficial de Segunda 18,80 
Oficial de Primera 31,68 
Segundo Capataz 41,76 
Capataz 54,96 

 


